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DerechoPartida aranoelarla D •• crlpc16n - Fecha d.
Porcentaje caducidad

Nuevo texto:

8U8.E.lI.1í Mezcladoras amasadoras extrusoras en continuo, con dispositivo de cort.
o lID. '1, de dos husJllos paralelos con stnftnea y discos de secc1on~1I
modulares e intercambiables. con dh\metro de cada husillo Jupartor
• 1&0 m1l1metros y con potencia de motor superior a 800 K~ ... o•• o•• oo' S 81-12-1984

Texto anterior que S8 anular -

oo.28.A.n.b.•. Bancos automáticos. programados con memorias electrónicas. para prue-
bu eléctricas de bloques de lAmina de contactos -para selec:tores tell3l-
fónicos, cableado de centralltas telefónicas, relés u otros aparatos
eléctrlooa.

Nuevo texto:

oo.•.A.n.b.' Bancos automé.ttco8. programados con memorlas electrónicas, para prue-
bu eléctrt.caa: de bloques de ¡'minas d~ contacto o placas de circuitos
para "lectores telefónicos; de cableado de centralitas teleCónic&8; de -
rel+s o de otros aparatos eléctncos oo. ••• o" ............ o••••• oo ....... _. S 31-121984

.

ANEJO In

Modificaciones

_ Derecho
PartIda 6r&11Cl1&da Deac'"rlpc16n - Fecha de

Porcentaje caducidad

Texto anterior, aprobado por Real Decreto 254611983. de 4 de agosto
(.Boletín Oficial del Estado. de 27 de septiembreh

IUS.C.n.b.a... Filtros secadores eBl'ecialmente c,oncebidos para la obtención de productos
lÓl1dos de cal1dad. farmacéutica, estériles y exentos de particulas ex-
traAas. en ciclo ceITado proVisto de .isteroa agitador y cuba' oscilante.
con subequipo8 eléctrico e hidráulico de mando y control.

Nuevo texto que sustituye al anterior, manteniendo su mismo plazo
de vigenclat

IU8.C.n.b:a... Filtros secad.or81 especialmente concebidos para la obtención de produc-
tos sólidos de calldad farmacéutica. estériles y pOlJres en partículas
extrai\as, encielo cerrado provlsto de sistema agitador y cuba oscilante,

&oon lubequlpos eléctrico e hidráulico de mando y control ............... 8O-4H984

,

4026 DISPONGO,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Econorola '1 Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRE.TO 282/1984, de 8 de febrero, sobre
modUtcactone, temporal., d. lo' derecho, ari::ance
1ario, aplicable, A determinada, mercanctas:

'& De9reto del MInIsterio de Comercto 999/1880. de 30 de
mayo. en su artículo 2.', de conformidad con lo previsto en
el articulo &.0 de 1& vigente Ley Arancela.rf.a, autoriza a la.

Articulo 1.0 Las dos fechas limite establecidas en el primer
Pé.rrafo de la nota asterisco de la disposición preliminar sexta
del Arancel de Aduanas, creada por Real Decreto 702/1977, de
4 de marzo, se consideraré.n nuevamente prorrogadas hasta
el 1 de enero de 1985. la fecha tope para la autorización de
nuevas industrias o ampliación de las ya existentes en Cana-
nas, Ceuta y Melilla, y. hasta el 1 de enero de 1987 la de en
trada en funcionamiento de las que fuesen autorizadas.

4027

Art. 2.' la efectividad de las prórrogas establecidas. en el
articulo anterior se entenderé. subordinada a los comproT!'isos
que pudieran derivarse de- los acuerdos Internacionales suscri
tos por Espafta.

Art. 3.0 El presente Real Decreto entrarA en vigor el mis
mo dia de s~ publicación en el .Boletin Oficial del Estado....

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984'.

MAL DECRETO 28111984. cUI 8 de febrero, por el
qIUI •• amplta el plazo establecido en el arttcu
lo 1.° del Real Decreto '102/1971. que modificó la·
dtspo,lcl.ón preliminar sexta del Arancel de Adua
na•.

La d!lspoelción preliminar", sexta del Arancel d.e Aduanas, en
tu articulo 2.°, apa.rtado e, determina la exención de derechos
aranoelartOl a 1& importación en la Peninsula e islas Baleares
de 101 productos industrializados en Canarias, Ceuta y Melilla
cuando. incorporando materias extranjeras, ''SU valor no exce
da del 10 pO!' 100 del valor total de la mercancía.

El Real Decreto 702/1977. con el fin de impulsar el ré.pido
desarrollo industrial de dichos territorios. introdujo una nota
de asterisco en 1& disposición citada, por la cual se permite
la elevación al- 30 por 100. ., en casos excepcionales hasta el
80 por ],00 en 1& Incorporación de materias extranjeras a los
productos industrializados. manteniendo dicha exención aran
celarla. Esta variación de los porcentajes -le determinaba apli
cable a lIS industrias cuya in!rl:alación o ampUación se auto
rizase otea del 1 de enero de 1978 y su entrada en funciona.-
miento tuviera lugar antes del 1 de enero de 19ao. -

Las dos citadas fechas han sido prorrogadas sucesivamente
en Virtud de 10 dispuesto en los Reales Decretos 254/1978. 402J
1979. 1754/1980 Y 1084/1982, prórrogas que han resultado Insufi
cientes para el cumplimiento de los fines propuestos con la
modificación de la mencionada disposición del Arancel, por lo
que es aconsejable ampliar una vez mé.s los plazos que fueron
establecidos. "

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Eeonomia y Hacienda y previa aproba
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984.
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Organismos, Entidades y personas interesadas & formular re
clamaciones o peticiones en defensa de eus legftim03 intereses
económicos y comerciales en relación con el Arano&l de Aduanas.

Como conaeouencla de les peticionu presentadas al amparo
de dicha disposición. previo el dictamen favorable de la Junta
Superior Arancelaria, se oonsidera procedente adoptar ,medidas
de poliUca arancelaria que auponen variaciones temporales de
Jos niveles de tiroteoción que· actualmente amparan a determi
nadas meroa.ncfas. Estas medidas se adaptan a las necesidades
de los sectores de la produoción afectados.

El articulo 6,° de la Ley- Arancelaria. en su apartado 4.°, re-
conoce a.l Gobierno 1& facultad de introducir modificaciones
parciales en el Aranoelde Aduanas. E1. actual desenvolvimiento
de la política comercial hace aconsejable mantener estable este
instrumento y acomodar a dicha estabilidad las ac.tuaciones
que, resultando necesarias como conseouencia de la coyuntura
económica, hayan de adoptarse en· el· marco de 'la polftica aran
celaria. La armonización de estos principios unida a las dlfi·

-eultadf's que plantea una previsión de la evolución económica
de los eeatoree implicados determinan -el carácter témporal de
las modificaciones parciales que se proponen en el presente
Real Decreto. .

En atención al caré.cter defensor de los intereses económicos
nacionales que la Ley Arancelaria recOnoce a las medidas sobre
~l comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se coasidera
conveniente que el presente ReaJ. Decreto entre en vigor el

dia Ida febrero del presente afto huta el 11 de d1ciemb:re
de 1984.

En BU virtud, viata -el articulo 8.·, apartado " .•, de la ter
Arancelaria, a propuesta del Miniatro de Economia y Hacientla,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Arifcu10 1.0 Durante el periodo oompnmdtdo entre· el 1 de
febrero y 31 de diciembre de lQr8f; 108 productos que se relacto
nan en el anejo satisfarán los derechos arancelarios que se
señalan.

Art. 2.· A todos 108 efect:MI legales, 101 nuevOB tipos impo
sitivos que se establecen tendrán, durante el periodo de tiempo
que se seilala, el caracter de derechos ·de normal aplicación
para los productos a que afectan, y 8ustituyen • los q_ -fi
guran señalados para las subpa.rtidaa de referencia en 1& 00

. lumna única de derechos del Arancel de Aduanu.

..Art. 8.0 Este Real Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el ..Boletin Ofic1a.1 del Estado.,

Dada en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Economla y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEJO

Dere(:bos temporales

Partida

EX.88.02.8 .11.a.2. bb.33

EX.92.13.A
Ex.92.13.D

EX.92.13.D

EX.92.13.D

Ex.92.13.D

EX.S2.13.D

, Merc:ancJa Derec~ Vipncla ~

tempor

Aeronaves de peso en vacio igualo superior a 2.lXlO kilogramos e
inferior & 15.000 kilogra.moS, con uno o dos motores de reac-
ción, oon traoción mtuima 8ll despegue po< motor superior
a 500 kilogramos oo. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... oo. ••• ••• ... oo. • •• oo •••• Libre 1-2-1984 • 31-IS-1984 _

Cabezas lectoras de sonido para o1ntas magnéticas ............ LIbre 1-2-1984 a 31-~19&1

Cabezas iectoras, grabadoras o borradoras de imagen o de
imagen y sonido para cintas magnéticas; cabezas grabadoras

Libre 1-2-19&1 • 31..J.3-19&1o borradoras de sonido para cintas magnéticas ... ... ... oo••••

Mecanismos completos de aocionamiento ~ a1nlas .; ""-magnéticas para 8OnidC' o sonido e imagen ... ... oO. oo. ••• • •• Libre 1-2-1984 • 31-12-1984
Mecanismos de carga y descarga de «cassettes. pera aparatos

Libre 1-2-1984 • 31-12-1984..video-eassettes...............;............. oo. oo....... oo.......

Brazas completos para tocadiscos, con exclusión de la cé.psula
Libre 1-2-1984 • 31-IS-1984lectora ........_....oo ••••••••.• oo••••••••••••• oo. oo....... '" ...., ....

Bastidores metáUcoe o metálko·plásttcos, piezas frontales, calas
o muebles y sus partes, desprovistos de elementos electrJnicos

·Libre 1-2-1984 • 31-12-1984de cualqui8'I' clase ... oo. ,.. ••• .oo ... .., ••• ••• ••• ••• oo. ... ••• • ••

Modificación del texto aprobado par Real Decreto 32.14/1983, de 21 de diciembre:

Ex

¡¡,.

Dereobo
PaI'Uda Merc&nda temporal Vl¡rencla

POI'08nt&J•
...,---- o

Texto anterior que Be anula:

.29.42.C.VIl.b Vincamina, sus saJes, ésteres y. derivados ... ... .... ... ... ... ... ... a 1.1-1884 • 31-12·1~

Nuevo texto:

.29.42.C.VIJ.b Alcaloidee y derivado8 de la eburnamenina o de la aspidosper-
midina (vincamina, 9burnamonina o vincamona, tabersonina,

1-2·1984 &- 31-12-1984Vincadiformina. etc,) .., ....................., ......... ... ... ... a

4028 ORDEN de 20 de enero de 1984 .obre fijación de
la. cuantta máxima Q. importar en el primer s'
mestre de 1984 con cargo a len contingentes aran
celarios, libres· de derechos, de papel prensa y
pastO$ qufrntcas para la fabrtcacUm de este papel.

Ilustrísimos señoresl

La nota asterisco de las partidas del Arancel de Aduanas
47.0l.A.Il.bl.1.aal, .7.01.A.llbl.2.bbl, 48.01.A.I y.48.01.F.IX.cl SEl
tiaIan que la pasta qufmtea para la fabricación de papEtl prensa
y el papel prensa necesarios para el abastecimiento nacional
serán importados. libres de derechos dentro de los lfmites de
unos contingentes oportunamente filados

El Decreto 3002/1971, de 17 de diciembre, dispone en su ar
ticulo tercero, que los contingentes a los que 88 refiere el
párrafo anterior esrán fijados anualmente por el Ministerio
de .Comerclo.

En virtud de '10 anterior, a propuesta de la Dirección Ge·
neral de Politica Arancelaria e Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-L& cuantia máxima a importar en el primer ..

mestre de 1984 con cargo al -contingente arancelario, libre de
derechos, de pastas quimicaa para la fabricación de papel pren·
sa, de Ie.8 PP. AA. 47.0I.A.I1.bl.1.aaJ 1 47.01.A.I1.bl.2.bbl, .....
de 18.250 Tm, a clasificar entre dichaa partidas.

Segundo.-La cuantfa máxima a importal' -en el primer sernea
tre de 19M oon cargo al contingente arancelario, libre de d~
rechos, de papel pren&a será de 7S.000 Tm, de las que 60.000 ..
importarán con cargo&- la partida 4S.01.A.1 J las 25.000 restanl81
con cargo a la partida ~.01.F.IX.c).

Tercero.-El excepcional régimen arancelario a que se alud.
en loa apartados anteriores no supone alteración de 1& oolumna
única de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas,
la cual queda subsistente.

Cuarto.-L&a expediciones de pastas químicu , -de papel
prensa de las partidas arancelarias citadas, que se importen en
el primer semestre de 1984. con licencias expedidas con cargo


